Montevideo, 16 de setiembre de 2013.
Señor
Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

Dr. Jorge Ruibal  Pino

E E 2013-17-1-0003706
Of. N° 7305/13.

Ent. N° 4731/13.

Este Tribunal en Sesión de fecha 11 de setiembre de 2013 consideró vuestro Oficio Nº 825, de fecha 21 de agosto de 2013, relacionado con los autos caratulados “LEITES DA SILVA SILVEIRA, MARLY Y OTROS C/ PODER EJECUTIVO Y OTROS. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LEY Nº 18.738” I.U.E No 1-239/2012, por el que se solicita a este Tribunal de Cuentas, se sirva agregar testimonio integro de las Resoluciones dictadas en el período comprendido entre el 1º de enero y 31 de mayo del año 2011 referidas a las consultas realizadas desde el Poder Judicial respecto de la aplicación en la liquidación de salarios conforme al Artículo 64 de la ley de presupuesto vigente. 

Al respecto en cumplimiento de lo solicitado por la Sede, se adjunta testimonio de la Resolución solicitada, así como copia certificada de los dictámenes jurídicos y resoluciones requeridas.


Saludamos a Usted atentamente.
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